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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA | 

SOEXSA CIA. LTDA. l 

FECHA: 

OTORGADA EL 06 DE JUNIO DEL 2014 

CEDENTES: 

AM636590 SALOMÓN ERNESTO JIMÉNEZ VARGAS CEDENTE 
171270415-2  MARTHA CUERVO RIVEROS CEDENTE 

CESIONARIO: 

A0524828 JUAN PABLO JIMENEZ CUERVO CESIONARIO 

OBJETO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCILAES DE LA COMPAÑÍA SOEXSA CIA. 
LTDA. 

CUANTÍA 

USD$ 1,00 

UBICACIÓN DEL INMUEBLE 

CANTÓN: QUITO 
PROVINCIA: PICHINCHBA 

DI: 3 COPIAS 

D.O.-  





DRA. GABRIELA CADENA LOZA "Y 
QUITO - ECUADOR 

2014-17-01-32-P- 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

SOEXSA CIA. LTDA. 

CUANTÍA: USD S 1,00 

DI:3 COPIAS 

tc 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, EL DIA DE HOY 

SEIS (06) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ANTE MI DOCTORA 

MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL 

CANTÓN QUITO, COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA PÚBLICA, POR UNA PARTE EN CALIDAD DE “CEDENTE”: 

SEÑOR SALOMÓN ERNESTO JIMÉNEZ VARGAS Y SEÑORA MARTHA 

CUERVO RIVEROS, DE ESTADOS CIVIL CASADOS ENTRE SÍ. LOS 

CEDENTES. COMPARECEN POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS, SON DE NACIONALIDAD COLOMBIANA, RESIDENTES EN 

ESTA CIUDAD DE QUITO; Y, POR OTRA PARTE, EN CALIDAD DE 

“CESIONARIO”, COMPARECE EL SEÑOR JUAN PABLO JIMÉNEZ 

CUERVO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, DE 

NACIONALIDAD COLOMBIANA, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE 

BOGOTÁ, COLOMBIA, DE TRÁNSITO EN ESTA CIUDAD DE QUITO, DE 

ESTADO CIVIL CASADO. LOS COMPARECIENTES SON MAYORES DE 

EDAD, LEGALMENTE CAPACES Y HÁBILES PARA CONTRATAR Y 

OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE 

de   

| 

 



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO - ECUADOR 

“'- HABERME EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, CUYAS 

COPIAS FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MÍ LA 

NOTARIA, SE AGREGAN. ADVERTIDOS QUE FUERON LOS 

COMPARECIENTES, POR MÍ LA NOTARIA, DE LOS EFECTOS Y 

RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS QUE 

FUERON EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE QUE COMPARECEN AL 

OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS, 

TEMOR REVERENCIAL NI PROMESA O SEDUCCIÓN, ME SOLICITAN QUE 

ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME 

PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL TRANSCRIBO A CONTINUACIÓN: 

SEÑORA NOTARIA: EN EL PROTOCOLO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU 

CARGO  SÍRVASE INCORPORAR UNA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SOEXSA CIA. LTDA. 

AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: CLÁUSULA PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, POR UNA PARTE EN CALIDAD DE 

"CEDENTE”: SEÑOR SALOMÓN ERNESTO JIMÉNEZ VARGAS Y SEÑORA 

MARTHA CUERVO RIVEROS, DE ESTADOS CIVIL CASADOS ENTRE SÍ. 

LOS CEDENTES COMPARECEN POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS, SON DE NACIONALIDAD COLOMBIANA, RESIDENTES EN 

ESTA CIUDAD DE QUITO; Y, POR OTRA PARTE, EN CALIDAD DE 

“CESIONARIO”, COMPARECE El SEÑOR JUAN PABLO JIMÉNEZ 

CUERVO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, DE 

NACIONALIDAD COLOMBIANA, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE 

BOGOTÁ, COLOMBIA, DE TRÁNSITO EN ESTA CIUDAD DE QUITO, DE 

ESTADO CIVIL CASADO. LOS COMPARECIENTES SON MAYORES DE 

EDAD, LEGALMENTE CAPACES Y HÁBILES PARA CONTRATAR Y 

OBLIGARSE. CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) LA COMPAÑÍA 

SOEXSA CIA. LTDA., SE CONSTITUYÓ EN LA CIUDAD DE QUITO, EL SIETE 

DE JUNIO DE 2010, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA ANTE 

El DOCTOR REMIGIO POVEDA VARGAS, NOTARIO DÉCIMO SÉPTIMO  



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, ACTO QUE FUE 

DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL REGISTRO MERCANTIL, VEINTE Y TRES 

DE JULIO DE DOS MIL DIEZ. B) LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CELEBRADA CON FECHA 

CINCO DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, CONOCIÓ Y RESOLVIÓ 

APROBAR POR UNANIMIDAD, LA CESIÓN UNA PARTICIPACION 

ORDINARIA DE UN VALOR NOMINAL DE USD$ 1,00 (UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), DE PROPIEDAD DEL SEÑOR 

SALOMÓN ERNESTO JIMÉNEZ VARGAS A FAVOR DEL SEÑOR JUAN 

PABLO JIMÉNEZ CUERVO, DE CONFORMIDAD CON LA CLÁUSULA 

TERCERA DE ESTE INSTRUMENTO. CLÁUSULA TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES: LOS CEDENTES POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS, CEDEN Y TRANSFIEREN UNA PARTICIPACION ORDINARIA 

DE LA COMPAÑÍA SOEXSA CIA. LTDA., DE VALOR NOMINAL DE USD$ 

1,00 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) A FAVOR DEL 

SEÑOR JUAN PABLO JIMÉNEZ CUERVO, EN ADELANTE El CAPITAL DE 

LA COMPAÑÍA ESTARÁ CONFORMADO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

Nota 

  

  

  

  

NÚMERO DE 
socio PORCENTAJE 

PARTICIPACIONES 

SALOMÓN ERNESTO 
, 399 99,75% 

JIMÉNEZ VARGAS 

JUAN PABLO JIMÉNEZ 
1 0,25% 

CUERVO 

TOTAL 400 100%         
  

LA INDICADA CESIÓN, COMPRENDE LA TOTALIDAD DE LOS 

DERECHOS DE LOS CEDENTES SOBRE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL 

CEDIDA, ES DECIR, INVOLUCRA LOS DERECHOS QUE PUEDEN 

CORRESPONDER A SU PARTICIPACIÓN POR RESERVAS, 

REVALORIZACIÓN DEL PATRIMONIO, SUPERÁVIT Y CUALQUIER OTRO 

CONCEPTO, EN LA MISMA PROPORCIÓN, DE TAL MANERA QUE LOS 

CEDENTES AL ENAJENAR LA PARTICIPACIÓN LO HACEN CON TODOS 

3. 

    32 

 



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

LOS DERECHOS, PRIVILEGIOS Y VENTAJAS, SIN RESERVARSE NINGUNO 

DE ELLOS PARA SÍ, EN LA MISMA PROPORCIÓN QUE REPRESENTA LA 

PARTICIPACIÓN QUE SE CEDEN EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA. CLÁUSULA CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- EL 

PRECIO TOTAL DE LA PARTICIPACIÓN CEDIDA ES USD$ 1,00 (UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA] QUE EL CESIONARIO 

CANCELA A LOS CEDENTES, A LA FIRMA DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA. 

POR LO QUE LOS CEDENTES DECLARAN HABER RECIBIDO DEL 

CESIONARIO, A SATISFACCIÓN, LOS VALORES PACTADOS, EN 

MONEDA DE CURSO LEGAL. CLÁUSULA QUINTA,- DECLARACIONES.- 

A) LOS COMPARECIENTES DECLARAN QUE EL PRESENTE ACTO LO 

CELEBRAN DE BUENA FE Y POR CONVENIR A SUS PROPIOS INTERESES Y 

QUE, CON ELLO NO EXISTE AFECTACIÓN A INTERESES DE TERCEROS. 

B) POR SU PARTE, El CESIONARIO, EN VIRTUD DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO PÚBLICO DECLARA EXPRESAMENTE CONOCER EL 

ACTIVO, PASIVO, BALANCES GENERALES Y ESTADO DE PÉRDIDAS Y 

GANANCIAS DE LA COMPAÑÍA, POR LO QUE NO TIENE NADA QUE 

OBSERVAR A ESTE RESPECTO, ADICIONALMENTE, DECLARA QUE 

CONOCE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA Y QUE SE SOMETE A 

TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES CONSTANTES EN EL 

CONTRATO SOCIAL Y EN LAS RESOLUCIONES TOMADAS POR LA 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA. CLÁUSULA SEXTA.- 

ANOTACIONES: DE ESTA CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES SE 

TOMARÁ NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD, AL MARGEN DE SU 

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL, EN EL LIBRO 

CORRESPONDIENTE DE LA COMPAÑÍA Y SE COMUNICARÁ COMO 

CORRESPONDE A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

CLÁUSULA SÉPTIMA.- SUPLETORIEDAD.- EN LO NO PREVISTO EN ESTE 

ACUERDO, LAS PARTES ESTARÁN EN LO PERTINENTE A LAS NORMAS 

CONTENIDAS EN LA LEY DE COMPAÑÍAS, ASÍ COMO A LAS  



      

  

DRA. GABRIELA CADENA LOZ 
QUITO - ECUADOR 

RESOLUCIONES Y DEMÁS NORMATIVA APLICABLE AL CASO. 

CLÁUSULA OCTAVA.- SANEAMIENTO Y EVICCION: LOS CEDENTES 

DECLARAN QUE SOBRE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES NO EXISTE 

RESTRICCIÓN ALGUNA DE DOMINIO Y SE COMPROMETEN AL 

SANEAMIENTO POR EVICCIÓN DE ELLAS. CLÁUSULA NOVENA.- 

ACEPTACIÓN Y FACULTAD DE INSCRIPCIÓN.- LOS COMPARECIENTES 

ACEPTAN DE FORMA ÍNTEGRA EL CONTENIDO DE LAS CLÁUSULAS DE 

ESTE CONTRATO. ADICIONALMENTE, FACULTAN A LOS DOCTORES 

JOSÉ RAFAEL MEYTHALER BAQUERO Y GABRIELA ALARCÓN GÓMEZ Y 

A LAS ABOGADAS MARÍA ISABEL CAICEDO MAFLA Y/O AVELINA 

PONCE GÓMEZ DE LA TORRE, PARA QUE REALICEN LOS TRÁMITES 

CONCERNIENTES A LA INSCRIPCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO EN 

El REGISTRO MERCANTIL, ASÍ COMO LA NOTIFICACIÓN A LA 

SUPERINTENDENCIA. DE COMPAÑÍAS Y/O LOS ORGANISMOS 

COMPETENTES. USTED SEÑORA NOTARIA, SE SERVIRÁ ADICIONAL LAS 

DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA COMPLETA VALIDEZ DEL 

PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE 

INCORPORA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL 

VALOR LEGAL, Y QUE, LA COMPARECIENTE ACEPTA EN TODAS Y 

CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR LA 

ABOGADA AVELINA PONCE GÓMEZ DE LA TORRE, AFILIADA BAJO EL 

NUMERO DIEZ MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO AL COLEGIO DE 

ABOGADOS DE PICHINCHA. PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA, SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS 

EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEIDA QUE LE FUE ALA COMPARECIENTE POR 

MI. LA NOTARIA, SE RATIFICA Y FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE ” 

ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN El PROTOCOLO DE ESTA 

NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE.-- 
  

 



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

   

  

Ta 

SALOMÓN ERNESTO JIMÉNEZ VARGAS 

PASAPORTE. AMG36570 

AT 

(MANE A acc 
RTHA CUERVO DE JIMÉNEZ 

PASAPORTE 4271240 4442 

| 

Unid 
JUAN PABLÓ-JÍMÉNEZ CUERVO 

PASAPORTE 4052 482% 

   

  

LA NOTARIA 

a AMARA NOTARÍA TRIGESIMA SEO A Dra. Gabias ñá Loza QUITO ESUADOR 

        

    

   
   

  

  

QUITO - ECUADOR 
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COLOMBIANA : 

LE, SALOJON IMIENEZ 

5 SUPERIOR 

RAZON CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA 
DE. PCC. .ENTO CUE ANTECEDE EL MISMO QUE ME FUE 
PRESINTADO POR EL INTERESADO EN ....... CAZA... .FOJA(S) 
ÚTILES), HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCO- 
LO EE LA NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA ACTUALMENTE A MI 
CARGO CONFORME LO A LALEY. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA SOEXSA CIA. LTDA, 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 5 días del mes de junio de 2014 

siendo las 10h00, en las oficinas ubicadas en la Avenida Brasil 482 y Francisco 

Caicedo, se instala en Junta General Universal y Extraordinaria, el socio único 

de la compañía SOEXSA CIA. LTDA. 

Preside la Junta la abogada Isabel Caicedo Mafla, en calidad de Presidenta Ad- 

Hoc, y actúa como Secretaria Ad-Hoc, la abogada Avelina Ponce Gómez de la 

Torre, 

El Socios presente y las participaciones que representa son las siguientes: 

  

  

  

SOCIO PARTICIPACIONES 

Salomón Ernesto 400 
Jiménez Vargas ! 
TOTAL 400       
  

Por estar presente la totalidad del capital pagado de la compañía, el socio 

único, en virtud de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, 
decide constituirse en Junta General Extraordinaria, con carácter de universal, 

para tratar el siguiente orden del día: 

PUNTO UNO: Cesión de participaciones favor del señor Juan Pablo Jiménez 

Cuervo. 

PUNTO DOS: Elección de Presidente de la compañía. 

La presidenta declara instalada la Junta, y se pasa a tratar el orden del día. 

PUNTO UNO: Cesión de participaciones a favor del señor Juan Pablo 

Jiménez Cuervo. 

El socio único, por unanimidad resuelve: 

Ceder una participación ordinaria, de valor de USD$ 1,00 (un dólar de los 

Estados Unidos de América), a favor del señor Juan Pablo Jiménez Cuervo. 

PUNTO DOS: Elección de Presidente de la compañía. 

El socio único, decide designar al señor Juan Pablo Jiménez Cuervo como 

Presidente de la compañía SOEXSA CIA. LTDA, por el período estatutario d 

A 

Ys  



   
     

  

dos años, para lo cual autoriza a la Secretaria Ad-Hoc, a emitir el 

nombramiento correspondiente y recaudar la firma necesaria. 

Terminado asi el orden del día, se concede un receso para la redacción de la 

presente Acta. Hecha de reinstala la Junta y se la aprueba en los términos que 

aquí constan. Termina la reunión siendo las 11h00, 

En constancia de todo lo actuado, los accionistas, el Presidente y Secretario 4 

quien certifica. Á 

  

SsOcCIo 

  

ET ÓN, 
Ke Á ] 

DM) 
abel CoN 

Ab; sáb edo. -Mafla 

PRESIDENTA AD-HOC 

A Moo 
Avelina Ponce AA de la Torre 

SECRETARIA AD-HOC 

 



  

TORGÓ ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO, ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SOEXSA CIA. LTDA. 

OTORGADO POR SALOMÓN ERNESTO JIMÉNEZ VARGAS, MARTHA 

CUERVO RIVEROS, JUAN PABLO JIMÉNEZ CUERVO.- DEBIDAMENTE 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A SEIS (06) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

CATORCE.- 

   



  

Dra. Rocío García Costales 

RAZON DE HARGINACIOÓN: Con estas fecha, toma nota 4l margen 

en le escritura matriz de: COMETITUCION DE LA COMPAÑÍA 

LIMITADA “O0EXSA CIA. LTDA., otorgada en +*sta Motaría »=1 

siete de junio del dos ml diez, de su escritura pública 

de: CESION DE PARTICIPACIONES DE ESTA COMPAÑÍA, otorgada 

por: SALOMON ERNESTO JIMENEZ VARGAS Y OTRA., a favor de: 

JUAN. PABLO JIMEBEZ CUERVO, celebrada ante la Hotsria 

Trigésima Segunda del cantón Quito, Dra. MARIA GABRIELA 

CADENA LOZA, el sez12 de junio del dos mil catorce.- Quito 

    

E ; A 1 

NOTARIA (DÉCIMO SÉPTIMA DEL CANTON QUITO. 

  
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M.



  
 



2 Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO: 46955 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

        

NÚMERO DE REPERTORIO: 30305 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/08/2014 

| NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 698 
REGISTRO: o LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

- Domicilio comparece 

AM636590 JIMENEZ VARGAS Quito CEDENTE Casado 

SALOMON 

ERNESTO 

AO524828 JIMENEZ CUERVO No Determinado CESIONARIO Casado 

JUAN PABLO 
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

FECHA ESCRITURA; 06/06/2014 
  

  

  

  

    
NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA, MARIA GABRIELA CADENA LOZA 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOEXSA CIA, LTDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA; 
  

Capital Valor 
  

Capital 400,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
    EL CEDENTE TRANSFIERE 1 PARTICIPACION DE UN DOLAR AL CESIONARIO,- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE 

LA INSCRIPCIÓN N? 2362 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 23 DE JULIO DE 2010, TOMO: 141.   
  PA 
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2 Registro Mercantil de Quito 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 6 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2014 
o 
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